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Las leyes ouLgan en ¡a Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
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tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
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El

Núm. 4.483

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota - anuncio
Don Victorino Uriszar Cadiñanos so

licita la concesión de un caudal de 3,84 
litros por segundo de aguas del río 
Ebro, con destino a riegos de 5,7250 
hectáreas de terrenos de su propiedad, 
sitos en término municipal de Haro 
(Logroño).

A tal fin presenta proyecto, suscrito 
en Zaragoza y febrero de 1973 por el 
Ingeniero de Caminos don Conrado 
Sancho Rebullida, en el que se justifica 
un caudal de’ 12,46 litros por segundo, 
en dos riegos de 20 horas por hectárea 
para el mes de máximo consumo, equi
valente al continuo de 3,84 litros por 
segundo, coincidiendo estos cálculos 
con los que figuran en el estudio agro
nómico igualmente presentado.

Las obras a realizar son muy some
ras, va que se emplea un equipo móvil 
de riego por aspersión, limitándose a 
una simple roza del terreno sobre el 
que se estacionará el tractor, y del ao 
ceso a tal punto, efectuándose la toma 
por tubería de aspiración suspendida y 
bomba centrífuga de 32,79 CV accio
nada por el tractor.

Lo que se hace público para general 
•conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados por esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Comisaría de 
Aguas en eL-plazo de treinta días, con

tados bien desde la exposición de la 
presente en el tablón de edictos de la 
Alcaldía conespondiente, o bien a par
tir de la publicación de esta misma flota 
en el “Boletín Oficial” de las provin
cias de Logroño, Navarra, Zaragoza y 
Tarragona, advirtiéndose' que durante 
todo el citado período estará de mani
fiesto el expediente en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas (General Mc- 
la, 28), en horas hábiles.

Zaragoza, 20 de junio de 1973. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

e e e

Núm. 4.504
Nota-anuncio

Don Ricardo Lavilla Martín ha solici
tado autorización para construir un 
acuerducto sobre el río Piedra, entre 
fincas de su propiedad situadas en 
ambas márgenes, en término municipal 
de Monterde (Zaragoza), unos 60 me
tros aguas abajo del puente de la ca
rretera de Monterde a Llumen.

Dicho acueducto constaría de dos 
estribos de 1,70 metros de altura, so
bre los que apoyaría un tablero de ma
dera, y sobre éste una tubería de con
ducción. La luz libre entre esribos se
ría de 8,80 metros.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de veinte días, 
contado a partir de la fecl^de publica
ción de este anuncio en el-“Boletín Ofi

cial” de la provincia o de la fecha dé 
exposición al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente estará de manifies
to en la Comisaría de Aguas del Ebro 
(General Mola, número 28, Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 20 de junio de 1973. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

• • •

Núm. 4.505 
Nota-anuncio

Don Jenaro y don Rafael Segura Sán
chez solicitan la concesión de un caudal 
de 1,68 litros segundo de aguas del río 
Ebro, con destino a riegos de 2,5023 
hectáreas de terrenos de su propiedad, 
sitos en término municipal de Valde- 
govia (Alava).

A tal fin presentan proyecto suscrito 
en Zaragoza y febrero de 1973 por el 
Ingeniero de Caminos don Conrado 
Sancho Rebullida, en el que se justifica 
un caudal de 12,46 litros segundo en 
dos riegos de 20 horas por hectárea pa
ra el mes de máximo consumo, equiva
lente al continuo de 1,68 litros segun
do, coincidiendo-estos cálculos con los 
que figuran en el estudio agronómico 
igualmente presentado.

Las obras a realizar son muy some
ras, ya que se emplea un equipo móvil 
de riego por aspersión, limitándose a 
una simple roza del terreno sobre el 
que se estacionará el tractor, y del acce
so a tal punto, efectuándose la toma 
por tubería de aspiración suspendida 
y bomba centrífuga dé 22,49 CV accio
nada por el tractor.

M.C.D. 2022



1218 BOLETIN OFICIAL

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se 
cc sideren perjudicados por esta peti- 
cic puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Comisaría de 
Aguas en el plazo de treinta días, con
tados b m desde la exposición de la 
presente en el tablón de edictos de la 
Alcaldía correspondiente, o bien a par
tir de la publicación de esta misma 
nota en el "Boletín Oficial" de las pro
vincias de Alava, Logroño, Navarra, Za
ragoza y Tarragona, advirtiéndose que 
durante todo el citado período estará 
de manifiesto el expediente en las ofi
cinas de esta Comisaría (General Mola, 
número 28), en horas hábiles.

Zaragoza, 20 de junio de 1973. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

* * *

Núm. 4.542
Nota - anuncio

Don Pedro Pérez Condón y don Je
sús Pérez han solicitado autorización 
para rectificar un tramo, de unos 90 
metros de longitud, del cauce del río 
Perejiles, en término municipal de Ca- 
latayud (Zaragoza).

Se pretende realizar la rectificación 
dragando en la orilla derecha del cauce, 
junto a finca propiedad de don Enri
que Pérez, depositando las gravas ex
traídos en la orilla izquierda, para de
fensa de' las fincas de los peticionarios.

La situación de las obras es inmedia
tamente aguas abajo de la desemboca
dura del barranco “Las Tablas”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes 
se consideren perjudicados con esta pe
tición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de* 
Aguas del Ebro, o ante' la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, o de la fecha 
de exposición al público del mismo, a 
cuyo efecto el expediente estará de 
manifiesto en la Comisaría de Aguas del 
Ebro (General Mola, número 28, Zara
goza), en horas hábiles de oficina, du
rante el plazo abierto.

Zaragoza, 22 de junio de 1973. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

* * *

Núm. 4.543
Nota - anuncio

La Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Daroca (Zaragoza) 
ha solicitado autorización para construir 
tres presas en la rambla de la Mina, en 

el paraje “La Mina”, de aquel término 
municipal.

Dichas presas tienen como finalidad 
rectificar la pendiente del cauce para 
facilitar el acceso a las fincas. Las tres 
presas serían de 0,70 metros de altura 
y se situarían con distancia entre sí de 
50 metros, quedando situada la últifna 
a unos 50 metros de la desembocadura 
de la rambla en el río Jiloca.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía res
pectiva, durante.el plazo de veinte días, 
contados a partir de Ja fecha de publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, o de la fecha 
de exposición al público del mismo, a 
ctiyo efecto el expediente estará de ma
nifiesto en la Comisaría de Aguas del 
Ebro (General Mola, número 28, Zara
goza), en horas hábiles de oficina, du
rante el plazo abierto.

Zaragoza, 22 de junio de 1973. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

♦ * ♦

Núm. 4.580
Nota - anuncio

. El Consorcio de Aguas y Saneamien
to de la Comarca del Gran Bilbao ha 
reinstado, en 20 de junio de 1973, su 
petición de 13 de diciembre de 1968, 
por la cual solicitó la ampliación de la 
concesión de aguas de que disfruta de 
los ríos Zadorra, Angelu y Arlaban con 
destino al abastecimiento de la Comar
ca del Gran Bilbao.

La solicitud se basa en la insuficien
te regulación proporcionada por los 
embalses de Ullibarri y Urrunaga, para 
asegurar" un caudal de 9.000 litros por 
segundo, necésarios para el abasteci
miento en un futuro próximo, por lo 
cual se propone’ que puedan ser desti
nados a tal fin los caudales que para 
utilización hidroeléctrica fueron conce
didos a la sociedad “Aguas y Saltos del 
Zadorra”, S. A., de los ríos Bayas y Za- 
yas inferior, por resoluciones de 21 de 
enero de 1955 y 31 de enero de 1957.

Las obras correspondientes serán las 
previstas por la mencionada sociedad 
para derivación, conducción y entrega 
a los embalses ya construidos, recogién
dose una vez turbinadas en el contra- 
embalse de Undurraga.para ser distri
buidas por las obras generales del ac
tual abastecimiento de la Comarca del 
Gran Bilbao.

Todo lo cual se hace público para 
general conocimiento y para que cuan

tos se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante esta Comisaría 
de Aguas en el plazo de treinta días 
contados, bien desde la exposición de 
la presente en el tablón de edictos de 
la Alcaldía correspondiente’, o bien a 
partir de la publicación de esta misma 
nota en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, advirtiéndose que durante todo 
el citado período estará de manifiesto 
el expediente en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas (General Mola, 28), 
en horas hábiles.

Zaragoza, 25 de junio de 1973. — El 
Comisario Jefe, Juan Reguart.

* * * .

Núm. 4.581 .
. Nota - anuncio

_ La Dirección General de Obras Hi
dráulicas, en virtud de las facultades 
que le fueron transferidas por Decreto 
de 10 de septiembre de 1959, acordó 
en 12 del presente mes aprobar técni
camente' los siguientes documentos téc
nicos:

A) Proyecto de abastecimiento dé 
aguas a la ciudad de Vitoria (parte I), 
captación, conducción y depósitos”, re
dactado por la Confederación Hidro
gráfica del Ebro en junio de 1972.

B) Proyecto de abastecimiento de 
agua a la ciudad de Vitoria (parte II), 
trasvase del río Alegría ”, redactado por 
el mismo organismo y con la misma fe
cha que el anterior.

C) Anteproyecto de ampliación de 
la captación prevista de aguas del río 
Alegría para abastecimiento de Vito
ria", redactado por el Centro de Estu
dios Hidrográficos en abril de 1973.

Con el conjunto de las obras previs
tas en dichos documentos se pretende 
mejorar el actual abastecimiento de la 
ciudad de Vitoria, mediante la utiliza
ción de un caudal máximo continuo de 
1.200 litros por segundo, que se eleva
rán del embalse del Zadorra, previa 
aportación al mismo de los caudales 
captados en los siguientes cauces: arro
yo Ricallor, río Arcaute, arroyo de las 
Laudas, arroyo de Aberasturi, arroyo de 
Cerio, río Añúa, río Alegría y arroyo 
Arganzubi, que nacen en la zona Sur', 
Sudeste de la ciudad de Vitoria y mar
gen izquierda del río Zadorra.

En el proyecto del apartado A) se 
describen las siguientes obras:

A. 1. Toma de aguas emplazada en 
el istmo de una pequeña península en 
la margen derecha del embalse del Za
dorra, inmediatamente aguas arriba do 
la presa de Ullivarri-Gamboa. Consiste 
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en una galería de captación que aco
mete directamente al embalse y un pozo 
vertical, sobre el que se instalará la cen
tral de bombeo. Los mecanismos de 
elevación previstos son cuatro grupos 
motobombas de eje vertical, del tipo 
pozo profundo que, con una potencia 
de 400 CV cada uno, penniten elevar, 
con el nivel mínimo del embalse, 300 
litros por segundo cada grupo. Sé mon
tará un quinto grupo de las mismas ca
racterísticas, en concepto de reserva.

A. 2. La tubería de impulsión, de
hormigón pretensado, 1.100 milímetros 
de diámetro interior y presiones nor
malizadas de 4 a 20 atmósferas, según 
tramos, se calcula para un caudal de 
1.200 litros por segundo. Su trazado tie
ne una longitud de 6.472 metros y si
gue sensiblemente la dirección Nordeste 
a Sudeste, finalizando en una arqueta 
de recepción emplazada en la ladera 
del monte Araca. A 243 metros del ori
gen se construirá una chimenea de 
equilibrio con 303 metros de tubería de 
1.100 milímetros de diámetro.

A. 3. Se construirán cuatro depósi
tos reguladores de hormigón pretensa
do, con sección circular de 44 metros 
de diámetro y 10 metros de carga de 
agua, cubiertos con cúpula de hormigón 
armado y provistos de las correspon
dientes casetas de llaves, obteniéndose 
una capacidad total de unos 60.000 me^ 
tros cúbicos. Se emplazarán en la la
dera del monte Araca, muy próximos al 
actual depósito, aunque a cota más 
elevada.

A. 4. La tubería de suministro tie
ne una longitud de 3.443 metros y con
duce las aguas desde los depósitos re
guladores hasta las proximidades del 
cementerio de Vitoria, en el cruce de la 
carretera de Vitoria a Bilbao por Altu- 
be, con la ronda de circunvalación. Está 
calculada para un caudal de punta de 
2.880 litros por segundo, y se instalará 
tubería de hormigón pretensado de 
1.250 milímetros de diámetro, con las 
mismas presiones normalizadas que la 
impulsión.

A. 5. Anillo de circunvalación, que 
tiene su origen en el final del suminis
tro y con una longitud de 9.922,10 me
tros. Rodea la ciudad de Vitoria con tu
bería de hormigón pretensado de 800 mi
límetros de diámetro, con presiones nor
malizadas de 12 y 16 atmósferas, según 
tramos, y capacidad de 1.440 litros por 
segundo.

A. 6. Obras complementarias y au
xiliares, como arquetas, registros, cru- 
ees de ríos, caminos, carreteras y ferro
carriles, macizos de contrarresto y an

de tuberías, caminos de acceso a 
tas instalaciones, etcétera.

Del proyecto del apartado B) queda 
desglosado, de acuerdo con la Orden 
de aprobación técnica mencionada, el 
tramo de canal entre los ríos Añúa y 
Alegría, con lo que las obras a que 
aquél se refiere son las siguientes:

B. 1. Captación de aguas en el río 
Alegría, mediante un azud de 13,30 
metros de longitud y 2,90 metros de 
altura, emplazado a unos 230 metros en 
línea recta aguas arriba del cruce de 
dicho río con la carretera local de Illá- 
rraza a Salvatierra. La obra dispone 
de desagüe de fondo en el estribo dere
cho de la presa y de la embocadura del 
canal de trasvase por la misma margen. 
Al principio de éste y por su margen iz
quierda está previsto un aliviadero de 
sobrantes al río Alegría.

B. 2. Canal de trasvase al embalse 
del Zadorra, en el que desemboca en 
un lugar próximo a la localidad de 
Mendijur. La sección normal del canal 
es a cielo abierto con sección trapecial 
con bases de 2 metros y 5,07 metros, 
y altura de 2,30 metros, con un reves
timiento de hormigón de 0,25 metros. 
Se proyecta una sección con bóveda y 
contrabóveda de arcos circulares y ca
jeros de talud 1/5 para un túnel de 
251 metros, que salva la divisoria entre 
las cuencas de los ríos Alegrías y Za
dorra. Se incluyen otras secciones es
peciales para paso bajo al ferrocarril 
de Madrid a Irún, entre la salida del tú
nel y el embalse y de entrega en el in
terior de éste. La capacidad prevista es 
dé 12,1 metros cúbicos por segundo, y 
tiene una longitud total de 6.622,10 
metros.

B. 3. La captación del arroyo Ar- 
ganzubi se realiza inmediatamente an
tes del cruce de éste con el ferrocarril 
de Madrid a Irún, por medio de un 
simple rebaje en el cajero derecho del 
canal, formando un vertedero de 4 me
tros de longitud. La obra está provista 
de un aliviadero de sobrantes al pro
pio arroyo.

B. 4. Como obras complementarias 
y auxiliares están previstos los cruces 
de vaguadas bajo el canal mediante si
fones y caños, cruces con vías de comu
nicación con losas de hormigón arma
do, transiciones, camino de servicio, et
cétera;

En el anteproyecto del apartado C) 
se estudia la prolongación del canal de 
tiasvase citado hacia aguas arriba, bas
ta el arroyo Ricallor, cuyas aguas se 
captan a unos 200 metros de' la locali
dad de Mendiola.

Se proyecta un primer tramo de con
ducción de unos 6,4 kilómetros de lon
gitud, con capacidad de 6,5 metros cú
bicos por segundo y que va desde la 

captación del arroyo Ricallor a la del 
arroyo de Aberásturi, incorporando en 
el camino las aguas del río Arcaute y 
del Arroyo de las Landas. Para este 
tramo se proyecta una sección tipo a 
cielo abierto de forma trapecial, 'con 
ancho en base de 1,50 metros, altura 
de 2,05 metros y talud 2/3, revestida 
de hormigón.

El segundo tramo de la conducción 
va desde el arroyo de Aberásturi hasta 
la captación del río Alegría, prevista en 
el proyecto del apartado B). La longi
tud de este tramo es de unos 8,8 kiló
metros y se incorporan a lo largo de 
él las aguas del arroyo de Cerio y del 
río Añua. La sección tipo, prevista para - 
un caudal de 8 metros cúbicos por se
gundo es a cielo abierto con forma tra
pecial, ancho en base de 1,50 metros, 
altura de 2,25 metros y talud 2/3, asi
mismo revestida de hormigón.

Se incluyen en el anteproyecto deta
lles de sección en trinchera cubierta, de 
obras de cruce con caminos y de pasos 
sobre vaguadas mediante caños de 0,80 
metros de diámetro.

Lo que sé hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas o ante las Alcaldías correspon
dientes, en que también se expone ai 
público este anuncio, dentro del plazo 
de treinta días a partir de esta publi
cación en el ‘Boletín Oficial” de la 
provincia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente. Plazo du
rante el cual estarán de manifiesto el 
expediente y los documentos menciona
dos, a las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas (paseo del 
General Mola, 28, Zaragoza).

Zaragoza, 25 de junio de 1973. — El 
Comisario Jefe, Juan Reguart.

SECCION SEXTA

Núm. 4.568
EL BURGO DE EBRO

La Corporación de mi presidencia, 
en sesiones celebradas los días 15 de 
abril último y 15 del actual, acordó 
enajenar, mediante pública subasta, la 
finca rústica “Mejana de la Solada", 
sita en el paraje “La Solada’ . de este 
término, de 5 hectáreas 99 áreas 20 
centiáreas de cabida, perteneciente a 
los bienes de propios de este municipio, 
para destinar su producto para ayu
da de la financiación de las obras de 
construcción de tres nuevas aulas para 
escálelas nacionales, construcción de un 
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segundo depósito de reserva de aguas 
para abastecimiento y construcción de 
una nueva Casa Consistorial y solicitar 
la preceptiva autorización del Ministe
rio de la Gobernación para llevar a 
cabo dicha venta.

Todo lo cual se somete' a información 
pública para que cuantos se consideren 
con algún derecho o interés directo, v 
quienes lo estimen procedente’, puedan 
examinar el expediente que al efecto se 
instruye’ y presentar reclamaciones u 
observaciones dentro del plazo de quin 
ce días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, al ampa
ro de las disposiciones vigentes.

El Burgo de Ebro, 25 de junio de 
1973. — El Alcalde, Jerónimo Marín.

Núm. 4.567
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de servir 
de base para el concurso-subasta para 
la ejecución de las obras de mejora de 
alumbrado público de esta localidad, 
con arreglo al proyecto técnico redacta
do por el Perito industrial don Juan-Ig- 
nacio Larraz Pío, permanecerá expuesto 
a! público, a efectos de reclamaciones, 
en el tablón de anuncios de este Ayun
tamiento durante el plazo de ocho días, 
a partir del siguiente al en que aparez
ca inserto este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, conforme de
termina el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

La Puebla de Alfindén a 25 de ju
nio de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.563

T A U S T E
Aprobado iniciahnente por este Ayun

tamiento el proyecto de modificación 
parcial del plan de ordenación urbana 
para la posible construcción de naves 
ligeras de almacenamiento en el sector 
de ensanche, dicho proyecto se somete 
a información pública por el plazo de 
un mes, en cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 32 y 46 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, durante cuyo pla
zo podrá ser examinado el expediente 

' y formularse las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Tauste, 26 de junio de 1973. — El 
Alcalde, Lorenzo Simón García.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 4.548

AUDIENCIA TERRITORIAL
Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza; ■
Certifica: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dictada 
en apelación por la Sala de lo civil de 
esta Audiencia, en los autos a que lue
go se hará mención, copiados literal-* 
mente, dicen así:

“Sentencia número 109. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados; don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Rafael Mira- 
vete Oms, don Emilio Llopis Peñas y 
don Ricardo Mur Linares.

En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 19 de junio de 1973.

Visto que ha sido por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial el 
recurso de - apelación número 264 ■ de 
.1972, interpuesto contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de primera ins
tancia de Barbastro en autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía, 
seguidos entre partes: como demandan
te don Ismael Suárez Redondo, mayor 
de edad, casado, pensionista, vecino de 
Monzón (Huesca), representado, como 
apelante en este recurso, con podei 
bastante, por el Procurador don Isaac 
Jiménez Montañés, dirigido por el Le
trado don Federico García Bragado, y 
como demandados los herederos pre
suntos y desconocidos del fallecido don 
Antonio-Jesús Esteban García y heren
cia yacente del mismo, que’ no compa
recieron en la primera instancia, por lo 
que fueron declarados en rebeldía, en 
cuya situación continúan en este recui- 
so, y contra la entidad mercantil “Mi
nerva, Compañía Española de Seguros 
Generales”, con domicilio social en Ma
drid, representada como apelada en 
este recurso, con poder bastante, por 
el Procurador don Miguel Hernández 
de la Torre y García, dirigida por el 
Letrado don Saturnino Bestué Latorre, 
sobre reclamación de cantidad, autos 
que penden ante esta Sala en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por la 
lepresentación de la parte demandan
te, y

Fallamos: Que desestimando el re
curso de apelación inteipuesto por la 
lepresentación de don Ismael Suárez 
Redondo, debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada, dictada 
por el Juzgado de primera instancia de

Barbastro con fecha 23 de septiembre 
del pasado año 1972 en los autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, de los que dimana este recui- 
so, sin hacer expresa imposición de cos
tas en primera instancia ni en este re
curso, y con testimonie de esta resolu
ción, después de hacer las anotaciones 
oportunas, remítanse los autos origina
les al Juzgado de procedencia para su 
ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y filmamos. — 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Rafael Miravete. — Emilio Llopis Pe
ñas. — Ricardo Mur Linares”. (RubiT 
cados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir ir! 

Boletín Oficial” de la provincia para 
su publicación, al objeto de que sírva 
de notificación en forma a los denían-’ 
dados herederos presuntos y desconoci
dos del fallecido don Antonio-Jesús Es
teban García y herencia yacente del 
mismo, que no comparecieron en la pri
mera instancia, por lo que fueron de
clarados en rebeldía, en cuya situación 
continuaron en el recurso, extiendo y 
firmo la presente certificación, con el 
visto bueno del limo, señor Presidente 
de la Sala, en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veintiséis de junio de mil 
novecientos setenta y tres. — El Secre
tario, Juan Cabezudo. — Visto bueno: 
El Presidente de Sala, José de Luna.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 4.550
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de julio 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes muebles que seguidamente 
se describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en estr 
Juzgado con el número 442 de 1972, a 
instancia del Procurador señor Ercilla 
Sagasti, en representación de don Al
fonso Usón Sanagustín, contra don Vi
ceate Pamplona Liria, mayor de edad, 
casado, empleado, vecino de esta ciu
dad, con domicilio en plaza José-Anto- 
nio, número 10, primero izquierda, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
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sito no serán admitidos; que no habien
do postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo pa
ra la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación rebajado en un 25 
por 100, con suspensión de la aproba-, 
ción del remate se hará saber el mejor 
precio ofrecido al deudor para que en 
término de nueve días pueda pagar al 
actor librando sus bienes o presentar 
persona que mejore la postura; que po
drá hacerse el remate en calidad de ce
der a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

l .° Reloj pulsera, de caballero, mar
ca "Tissot", modelo "Stylist", con caja 
y cadena, chapado en oro. Tasado en 
1.000 pesetas.

2 .° Setenta y dos tomos y tres apén
dices de la Enciclopedia "Espasa-Cal- 
pe”, edición 1924. Tasados en pesetas 
25.000.

Dado en Zaragoza a veintidós de ju
nio de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.551
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martíp, Juez del Juzr 
gado de primera instancia número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de agosto 

de 1973, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, la 
finca que se describe a continuación, 
acordada en procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
en este Juzgado con el número 7 de 
1973, a instancia de Sara Ballestín Par
dos, asistida por su esposo, José Tor
nos Camacho, representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
Concepción Sanz Benedicto, viuda; Bal- 
bina de las Heras Esteban, viuda de 
Gregorio Zapatero Arranz, y herederos 
desconocidos de éste; Concepción, Car- 
nten y Amalia García Sanz, éstas asis
tidas de sus respectivos maridos, José 
López Ceballos, Jaime Vilalta Guiu y 
Miguel Montañés Aísa:

Finca urbana. Solar en esta ciudad, 
barrio de Torrero, señalado con el nú
mero 5 de la calle Suiza. Tiene una su
perficie de 187 metros 20 decímetros 
cuadrados; y linda con relación a la 
calle Suiza: frente, dicha calle; derecha 
entrando, calle Monforte; izquierda, ca
sa número 3 de la calle Suiza y casa 
de Juan García, y fondo, finca de An
gel Marín. antes resto de finca de he- 
federos de Borderas.

Formada dicha finca por agrupación 
de dos inscritas con el número 16.271 
al folio 180 del tomo 1.437, libro 492 de 
sección 2.a, inscripción 10, y núm. 16.379, 
al folio 240 del tomo 1383, libro 468 de 
sección 2.a, inscripción 2.a

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 800.000.

Se advierte a los licitadores: Que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar el 10 por 100 del precio que 
sirve de tipo para esta segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que servirá de tipo para esta 
subasta el 75 por 100 del precio de ta
sación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores al mismo; que los 
autos y certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo rematante acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la ac- 
tora continuarán subsistentes, y que 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, que podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintitrés de ju
nio de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.552
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 1 de agosto 

de 1973, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en lá sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de jui
cio de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado con el número 507 de 1972, a 
instancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de “Galerías 
Preciados”, S. A., contra don Vicente 
Alvarez Lalinde y don Luis Casaled Tu
rón, ambos vecinos de esta ciudad, el 
primero domiciliado en calle Santan
der, número 32, piso octavo A, y el se
gundo con domicilio en Fernando el 
Católico, número 43, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo- requisito 

no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Propiedad del señor Alvarez Lalinde:
l .° Máquina de escribir marca "Oli

vetti", modelo "Studio 45", de 100 espa
cios, con mesa "Involca". Tasada en 
4.500 pesetas.

2 .° Mesa despacho, estructura metá
lica y encimera de fórmica, forma ova
lada, con cuatro cajones en la parle 
derecha y tres en la izquierda; una es
tantería metálica por elementos. Tasa
da en 6.000 pesetas.

3 .° Estufa en forma de radiador, 
marca "Fermilux", en mal funciona
miento; un tablero de dibujo con lám
para de brazo pintada color butano. Ta
sada en 3.000 pesetas.

4 .° Máquina cepilladora, con sierra 
de disco y motor eléctrico acoplado. 
Tasada en 4.000 pesetas.

5 .° Lijadora de mano, vieja. Tasada 
en 500 pesetas.

Propiedad del señor Casaled:
6 .° Máquina de escribir marca 

“Atlántida Style", de 120 espacios, con 
tabulador, vieja. Tasada en 250 pesetas.

7 .° Máquina de escribir marca "His
pano Olivetti", modelo HM-40, de 80 es
pacios, número 11086, vieja. Tasada en 
500 pesetas.

8 .° Furgoneta marca "Citroen 2 CV", 
con placa de matrícula Z-56.525. Tasada 
en 12.000 pesetas.

■ 9.° Una piedra esmeril, sin marca, 
con motor de 0,25 CV. Tasada en pese
tas 750. •

10. Taladro de sobremesa marca 
“Delfos", serie 1000-3, número 1554, con 
motor de 0,50 CV. Tasado en pesetas 
2.500.

11. Televisor sin marca, fabricación 
propia, de 25 pulgadas, con canales de 
VHF y UHF. Tasado en 7.000 pesetas.

12. Dos cocinas de sobremesa marca 
"Plaga F-20", butano. Tasadas en pese
tas 1.500.

13, Cinco radiadores de calor negro, 
marca "Timesa", de 500 vatios. Tasados 
en 2.250 pesetas.

14. Siete radiadores de calor negro 
marca "Timesa”, de 1.000 vatios. Tasa
dos en 4.200 pesetas.

Total tasación, s. e. u o., 48.950 pese
tas.

Dado en Zaragoza a veintidós de ju
nio de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).
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Núm. 4.553
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de agosto 

de 1973, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 162 de 1973, a instancia del Pro
curador señor Del Campo, en represen
tación de "Comercial Aragonesa de 
Tractores", S. A., contra don Silvio Ruiz 
Hera, mayor de edad, domiciliado en 
Zaragoza (calle Echegaray, números 
3-5, segundo derecha), haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Tresillo en skai verde, el sofá de 
tres plazas. Tasado en 6.000 pesetas.

2 .° Mesita centro extensible, made
ra color nogal. Tasada en 1.500 ptas.

3 .° Librería al poliester de 2,20 x 2 
x 0,35 metros, con seis puertas, mueble' 
bar y hueco de televisor. Tasada en 
7.000 pesetas.

4 .° Televisor "Iberia", con UHF, de 
24 pulgadas. Tasado en 9.000 pesetas.

5 .° Estufa butano, "Corcho", tres 
plazas, con su botella. Tasada en pese
tas 2.000.

6 .° Quinqué de metal, con tulipa 
blanca. Tasado en 500 pesetas.

7 .° Radio "Iberia", de 10 teclas. Ta
sada en 1.000 pesetas.

8 .° Armario dormitorio, blanco, con 
dos elementos, uno de ellos con cama. 
Tasado en 7.000 pesetas.

9 .° Frigorífico "Kelvinator", de unos 
180 litros. Tasado en 6.000 pesetas.

10 . Armario de baño de dos lunas, 
con luz, de unos 0,60 x 0,40 metros. Ta
sado en 1.000 pesetas.

11 . Armario dormitorio, madera, co
lor nogal, de cuatro puertas, las dos 
centrales con luna interior. Tasado en 
5.000 pesetas.

12 . Taquillón tipo castellano, made
ra color nogal, de dos cajones y dos 
puertas. Tasado en 2.500 pesetas.

13 . El derecho de traspaso del local 
de negocio de bar "Las Estrellas", en 

San Blas, 18, de esta ciudad. Tasado en 
75.000 pesetas.

Total tasación, 123.500 pesetas.
En cuanto al derecho de traspaso se 

hace saber que el adquirente contraerá 
la obligación de permanecer en el lo
cal, sin traspasarlo, el plazo mínimo 
de un año, destinándolo, durante este 
tiempo por lo menos, a negocio de la 
misma clase al que ejerce el arrenda
tario.

Dado en Zaragoza a veintidós de ju
nio de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible). •

Núm. 4.554
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de agosto 

de 1973, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, de 
Ips bienes muebles que seguidamente 
se describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los autos 
de juicio de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el número 285 de 1972, 
a instancia del Procurador señor Del 
Campo, en representación de don 
Eduardo Esqués Navarro, contra don 
Enrique García Sopeséns y doña An
geles Ruiz, de esta vecindad, haciéndo
se constar: Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado, o es
tablecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no ha
biendo postura que cubra las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, es decir, 
del precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el me
jor precio ofrecido al deudor, para que 
en término de nueve días pueda pagar 
si actor librando sus bienes o presen
tar persona que mejore la postura; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia con ex
presión de precio de tasación:

1. Despacho compuesto ■ de mueble 
librería de dos elementos; mesa fórmi
ca y metálica con tablero marrón; una 
silla madera y skai negro; un arca ma
dera antigua, al parecer nogal; una 
colección libros "Diccionario Infantil 
Ilustrado", de 6 tomos; un magnetófo
no marca "Transistor UZ 1.000", con 
tapa plástico color gris; otro a casette 
"Ingra", modelo "Solid Stated", MC- 
200-L; un ventilador "Numax”; una má

quina fotográfica "Ikonta", con objeti
vo "Zeiss Ikon". Tasado en 36.000 pese
tas.

2. Tresillo skai negro y rojo, sofá de 
dos plazas: en 3.000 pesetas.

3. Un radiador eléctrico "Lapesa", 
con ruedas: en 1.750 pesetas. *

4. El derecho traspaso del puesto nú
mero 10 del mercadillo de la calle Con
cepción Arenal, número 25, de esta ciu
dad, destinado a carnicería; tasado en 
50.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que en 
cuanto al derecho de traspaso el adqui- 
rente contraerá la obligación de perma
necer en el local durante el tiempo mí
nimo de un año y destinarlo, durante 
este tiempo por lo menos, a negocio de 
la misma clase al que viene ejerciendo 
el arrendatario.

Dado en Zaragoza a veintitrés de ju
nio de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4555
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de julio de 

1973, a las once-horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 90 de 1972, a instancia 
del Procurador señor García Anadón, 
en representación de "Hijos de Adrián 
Baltanas”, contra don Victoriano Ayu- 
so Campo ("Electricidad Ayuso”), do
miciliado en Soria (Maestra, número 1), 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 por 
100; que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor marca "Wemer", mo
delo W-76-B, tipo 23-A; en 13.000 pesetas.

2. Una cocina eléctrica marca "Sie
mens", SHX2-2; en 4.500 pesetas.

3. Un comedor compuesto de mesa 
de madera, seis sillas y trinchero de un 
cuerpo; en 1.500 pesetas.
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4. Dos armarios roperos en madera, 
de dos puertas, uno de ellos con luna; 
en 1.750 pesetas.

5. Una coqueta de madera; en pese
tas 500.

6. Una furgoneta marca "Citroen 
2 CV", con placa de matrícula SO-7.820; 
en 12.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de ju
nio de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.556
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del núme
ro 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 277 de 1972, instado por “Gas
par”, S. A., (Procurador señor García 
Anadón), contra don Ignacio Lamana, 
se anuncia primera subasta, en este 
Juzgado, para el día 24 de julio próxi
mo, a las diez horas.

Bienes:
Televisor marca "Philips", 23 pulga

das, automático, con UHF y estabiliza
dor "Anglo"; en 9.500 pesetas.

Frigorífico marca "Corberó'.', 240 li
tros; en 4.000 peestas.

Cuarto de estar compuesto de mesa 
de dos pedestales, armario-vitrina con 
espejo y estantes de cristal, trinchante 
con espejo, seis sillas y dos sillones ta
pizados en skai; en 2.000 pesetas.

Lavadora marca "Dorivox", modelo 
"Luxe 64", en 750 peestas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 pór 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma; el remate podrá 

.cederse a tercero.
Los bienes se encuentran en podar 

del demandado, en esta capital (vía Pig- 
natelli, 21).
" Zaragoza, veinte de junio de mil no
vecientos setenta y tres. — El Juez, (ile
gible). — El Secretario, (ilegible).

, Núm. 4.557
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 263 de 1971, instado por don 
Benjamín Ber Bernua (Procurador se
ñor Peiré), contra don Lázaro Crespo 
Rama y otra, se anuncia segunda su
basta, en este Juzgado, para el día 30 
de julio próximo, a las diez horas.

Bienes:
Un cuarto de estar compuesto de me

sa de fórmica, tresillo de skai verde, 
mueble vitrina poliester, una TV “Van- 
guard ’ de 23 pulgadas con elevador, un

frigorífico "Ignis" 22 litros; valorados 
en 15.000 pesetas.

Un “Seat 1.500", B-450.636; en pesetas 
35.000.

Dos máquinas de coser "Singer" y 
una con motor eléctrico; una máquina 
de coser "Refrey” con motor, dos sillas, 
dos sillones, un sofá skai negro, una 
máquina de escribir "Andina", un ar
mario metálico archivador, dos sillones 
sin brazos de dos plazas, skai color hue
so; en 24.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios, con la rebaja del 25 por 100; 
el remate podrá cederse a tercero.

Los citados bienes se encuentran en 
poder del demandado, con domicilio en 
calle Royo, 5, y el vehículo consta ins
crito a nombre del señor Crespo Ra
mas.

Zaragoza a veintidós de junio de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.549
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de julio 

de 1973, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecuti
vo seguidos en este Juzgado con el nú
mero 27 de 1973, a instancia del Procu
rador señor García Anadón, en repre
sentación de "Hierros del Ebro", S. A., 
contra don José Obalat Calvo, de Torto- 
sa, haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en el Juz
gado, o estableeirtiieno al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

2. Turismo "Seat 1.500", matrícula 
T-64.908; en 66.000 pesetas.

Asimismo se hace constar que el mis
mo día y hora se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 % de su 
valoración, y en las propias condiciones 
establecidas en el edicto, del siguiente 
bien:

1 . Camión “ Barre iros”, matrícula 
¡'-28.636; tasado en 55.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de junio 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. •— El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.55.8
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de julio de 

1973, a las once horas, en la sala audien
cia de este Juzgado, tendrá lugar la 
primera subasta de los bienes que luego 
se dirán, en ejecución de sentencia dic
tada en juicio ejecutivo número 164 de 
1973, promovido por el Procurador se
ñor Velasco, en nombre y representa
ción de "Aeronáutica Industrial", S. A., 
contra "Auto Sport", S. A.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuvo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un autocar marca “Avia 7.000", de 39 

plazas, con placa matrícula Z-104.514; 
en 245.000 pesetas.

Un autocar marca “Avia 4.000", de 26 
plazas, con placa matrícula Z-84.885, 
motor número 305-E-3020, cuyo tacóme- 
tro marca 85.707 kilómetros recorridos; 
en 130.000 pesetas.

Los referidos bienes no se encuentran 
depositados.

Dado en Zaragoza a veintidós de ju
nio de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Luis Martín Tenías. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.559
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de julio 

de 1973, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgdo la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado éon el 
número 56 de 1973, a instancia del Pro
curador señor Bozal, en representación 
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de “Creaciones Suga", S. A., contra don 
Jerónimo López Martínez, vecino de 
Murcia (calle Jabonería, 14), haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deebrán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que. no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

l .° Cinco cristalerías de sesenta y 
dos piezas cada una, talladas; en pese
tas 20.000.

2 .° Dos vajillas decoradas, cincuenta 
y dos piezas cada una; en 12.000 pese
tas.

Total, 32.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de 

junio de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 4.560
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio verbal ci

vil número 113 de 1973, instado por 
Mariano Ariño Chinestra, representado 
por el Procurador señor García Anadón, 
contra Pedro Ferraz, se sacan a públi
ca subasta, por segunda vez, los bienes 
embargados al demandado, que se men
cionan con su valoración:

l .° Un frigorífico marca "Fagor”, 
modelo "New Style”, de dos estrellas; 
tasado en 5.000 pesetas.

2 .° Una librería de tres módulos, de 
0,90 metros de ancho, de envero; tasada 
en 6.000 pesetas.

3 .° Una mesa centro, cuadrada; ta
sada en 1.000 pesetas.

4 .° Dos sillones de madera laqueados 
en blanco; en 1.500 pesetas.

5 .° Una rinconera sofá, de tres pla
zas, armazón de madera plástica blan
ca y tapizado en meraklón estampado; 
tasada en 2.500 pesetas.

Total, 16.000 pesetas.

Tendrá lugar en este Juzgado el 30 de 
julio próximo, a las diez horas; para 
tomar parte deberán los licitadores de
positar el 10 por 100 de la tasación, 
acreditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no per
mitiéndose posturas que no cubran dos 
tercios de la tasación. Tales bienes los 
tiene depositados don José Otín Fernán
dez, con domicilio en la calle Luz, 2, se
gundo, donde podrán ser examinadas.

Zaragoza, veintitrés de junio de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.561
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los de Zaragoza; ■ .
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil número 715 de 1969, que 
se tramita a instancia de "Cleber In
dustrial”, S. A., representada por el Pro
curador señor Bibián Fierro, contra 
don José Pereira Chocarro, se sacan a 
la venta en tercera y pública subasta, 
con las condiciones legales y sin suje
ción a precio de valoración, los bienes 
embargados al demandado y que, con 
su valoración, se hallan insertos en el 
"Boletín Oficial" de la provincia núme
ro 111, de fecha 16 de mayo próximo 
pasado, y con las condiciones que en el 
mismo figuran, y para cuyo acto he 
señalado el día 20 de julio, a las diez 
horas.

Dado en Zaragoza a veintidós de ju
nio de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secretario, 
(ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.545

COMUNIDAD DE REGANTES , 
DE LUMPIAQUE

Se cita a Jimia general ordinaria a 
todos los partícipes regantes de la Co
munidad de Lumpiaque, en primera 

convocatoria, a las dieciséis horas del 
día 7 de julio del año en curso, en el 
domicilio social de la entidad.

Orden del día

l .° Lectura del acta anterior.
2 .o Lectura y aprobación, si procede,, 

del balance de cuentas correspondiente 
al ejercicio de 1972.

3 .° Avance de información sobre la 
constitución del Sindicato Central.

4 .° Ruegos, preguntas y proposicio
nes.

Si esta convocatoria no tuviese efec
to por falta de asistencia de partícipes, 
se celebrará en segunda a las dieciséis 
y media horas, del mismo día y local, 
haciendo constar que los acuerdos que 
se adopten serán válidos, con el número 
de concurrentes que asista.

Lumpiaque, 24 de junio de 1973. — El 
Presidente de la Comunidad, Serafín 
Rodríguez.

Núm. 4.584

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LUCENI

Se convoca a los partícipes de esta 
Comunidad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento, el día 8 de jubo pró
ximo, a las doce horas en primera con
vocatoria, y a falta de asistencia de la 
mayoría, en segunda, media hora más 
tarde, con arreglo al siguiente

Orden del día

l .® Examen de la Memoria general 
del año 1972.

2 .° Ordenación de las aguas de 
riego.

3 .° Cuentas del Sindicato del añe 
1972.

4 .° Ruegos, preguntas y proposicio
nes.

Luceni, 26 de junio de 1973. — El 
Presidente, Miguel Carcas.

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGOZA
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INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarlas que 
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